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         MINISTERIO DE SALUD 
                 SERVICIO DE SALUD  
            VIÑA DEL MAR - QUILLOTA 

DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA 
       Int. Nº 376 de fecha 09.04.2021  
 
 

 RESOLUCION EXENTA Nº ( E ) 

 

 

 VIÑA DEL MAR,   

 
 

VISTO: 

 

• Lo dispuesto en la Ley N° 18.575 sobre Bases de la Administración del Estado,; lo 

dispuesto en el DFL N° 29 (Hacienda), publicado con fecha 16 de marzo de 2005, 

que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834 sobre 

Estatuto Administrativo; lo dispuesto en la Ley N° 19.880 que establece Bases de los 

Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 

Administración del Estado; lo dispuesto en la Ley N° 19.378 de 1995 que establece el 

Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, y el Decreto Supremo N° 118 de 

2007 del Ministerio de Salud;  la resolución N° 07 y 08/ 2019 de la Contraloría 

General de la República, que fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de 

Razón; las facultades que al suscrito otorgan el DFL N°1/2005 (Salud), publicado en 

el Diario Oficial con fecha 24 de abril de 2006, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado del DL N°2763 de 1979 y de las Leyes N° 18.933 y N° 18.469, y los 

Decretos Supremos Nº 140/2004 y 26/2020 ambos del Ministerio de Salud. 

 

  

CONSIDERANDO: 

 

 

1.- La necesidad del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota, de dar cumplimiento a los 

objetivos que ha implicado la Reforma del sector salud, cuyos principios 

orientadores apuntan a la equidad, participación, descentralización y satisfacción de 

los usuarios, mediante el “Programa Estrategias de Refuerzo en APS para 

enfrentar Pandemia  COVID_19”. 

 

 

2.- Que, conforme con lo señalado precedentemente, el Ministerio de Salud a través del 

Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota, conviene en asignar a la I. Municipalidad 

de Puchuncaví, los recursos destinados a financiar las prestaciones que se definen 

en los componentes del “Programa de Estrategias de Refuerzo en APS  para 

enfrentar  pandemia COVID-19”. 

    

3.-  En el contexto sanitario actual por la Pandemia COVID-19, el Ministerio de Salud 

informa recurso “Programa de Estrategias de Refuerzo en APS  para enfrentar  

pandemia COVID-19”, El referido Programa ha sido aprobado por Resolución 

Exenta N°310 del 16 de marzo del 2021 y los recursos financieros  por Resolución 

Exenta N°320 de fecha 17 de marzo de 2021. 
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4.- El convenio suscrito con fecha 22 de marzo de 2021, entre el Servicio de Salud Viña 

del Mar-Quillota y la I. Municipalidad de Puchuncaví, en virtud del cual la I. 

Municipalidad se compromete a desarrollar el “Programa Estrategias de Refuerzo 

en APS para enfrentar Pandemia  COVID_19”. 

 

 

RESUELVO: 

 

1.-  APRUÉBESE, el convenio celebrado con fecha 22 de marzo del 2021, entre el 

Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota y la I. Municipalidad de Puchuncaví, en 

virtud del cual la I. Municipalidad se compromete a desarrollar el “Programa 

Estrategias de Refuerzo en APS para enfrentar Pandemia  COVID_19””. 

 

2.-  CÚMPLASE, de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución Exenta Nº 07 y 08 de 

fecha 29 de marzo del 2019 de Contraloría General de la República, con la 

transcripción íntegra del Convenio que se aprueba en este acto y cuyo tenor es el 

siguiente: 

 

 

 

 

En Viña del Mar a 22 de marzo 2021 entre el Servicio de Salud Viña del Mar Quillota, 

persona jurídica de derecho público, domiciliado en calle Von Shröeders 392, 

representado por su Director D. Alfredo Molina Naves, del mismo domicilio, en adelante 

el “Servicio” y la Ilustre Municipalidad de Puchuncavi, persona jurídica de derecho 

público domiciliada en Libertador Bernardo O´Higgins, representada por su Alcaldesa D. 

Eliana Olmos Solis, de ese mismo domicilio, en adelante la “Municipalidad”, se ha 

acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes cláusulas: 

 

 

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, 

aprobado por la Ley Nº 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual 

podrá incrementarse: “En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se 

impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta Ley impliquen un mayor gasto 

para la Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el 

artículo 49”. 

Por su parte, el artículo 4º del Decreto Supremo Nº 55 del 24 diciembre 2019, del 

Ministerio de Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar 

“para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución” y Decreto 

Supremo N°1042 del Ministerio de Hacienda de fecha 26 de junio de 2020, quien aprueba 

recursos.   

 

 

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a 

la Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las 

prioridades programáticas, emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la 

Atención Primaria e incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante en el 

proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, a través del 

Servicio de Salud Viña del Mar – Quillota conviene en asignar a la Municipalidad recursos 

destinados a financiar el Programa Estrategias de Refuerzo en APS para enfrentar 

Pandemia  COVID_19. 
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La evidencia disponible en relación al nuevo virus SARS-CoV-2, ha demostrado que la 

letalidad de la enfermedad causada por este agente etiológico, llamada COVID-19, se 

asocia a la severidad del cuadro clínico especialmente en algunos grupos más 

vulnerables y en la capacidad de respuesta de la red asistencial, especialmente en la 

identificación temprana de casos y acceso oportuno a cuidados proporcionados por 

personal de salud competente. 

 

En este contexto, se hace necesario reforzar el nivel de preparación, alerta y respuesta 

para identificar, gestionar y atender los nuevos casos de COVID-19, reconociendo que 

dada la diversidad en la que se presentan los contagios en el territorio nacional, cada 

comuna, o el nivel territorial más pequeño, deberá evaluar sus riesgos y poner 

rápidamente en práctica las medidas necesarias a la escala apropiada para reducir tanto 

la transmisión de la COVID-19 y tener diversas respuestas de la red asistencial. 

 

El programa se orienta a apoyar en materia de funcionamiento de los establecimientos de 

atención primaria, en aquellos aspectos que apunten al fortalecimiento de la calidad, 

eficiencia y continuidad de la atención en el marco del Modelo de Salud Integral. 

 

 

TERCERA: En el contexto sanitario actual por la Pandemia COVID-19, el Ministerio de 

Salud informa recurso “Programa de Estrategias de Refuerzo en APS  para enfrentar  

pandemia COVID-19., El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta 

N°310 del 16 de marzo del 2021 y los recursos financieros  por Resolución Exenta N°320 

de fecha 17 de marzo de 2021. 

 

El Objetivo del Programa es otorgar herramientas que permitan apoyar la gestión en salud 

para el desarrollo de estrategias de promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento y 

rehabilitación durante la pandemia de SARSCoV2 en el marco del modelo de salud 

familiar, que contribuyan a disminuir el contagio y trasmisión del virus y dar atención 

oportuna y de calidad a los usuarios. 

 

COMPONENTES  

 

Los componentes del Programa pueden incluir, según necesidad local, la contratación de 

recurso humano, personal de apoyo para el mismo, compra de insumos y movilización 

(incluyendo combustible) para apoyar el logro de las actividades establecidas, 

considerando, según corresponda, definiciones específicas que se detallan a 

continuación: 

 

 

1) Entrega de medicamentos y programas alimentarios en domicilio 

 

Refuerzo de la entrega en domicilio de medicamentos y alimentación complementaria, a 

raíz de  la pandemia, aumentando la cobertura  e incorporando dentro de sus 

beneficiarios a pacientes COVID positivo y pacientes de grupos de riesgo, con el objetivo 

de disminuir aglomeraciones y probabilidad de contagio. 

El objetivo de ambas estrategias es aumentar la cobertura de la entrega de medicamentos 

del programa FOFAR en domicilio a pacientes COVID y grupo de riesgo; y a su vez 

entregar alimentación complementaria en domicilio a aquellas personas usuarias de los 

programas alimentarios que padezcan de COVID o pertenezcan a grupos de riesgo.  

 Para  su ejecución la estrategia contempla: 
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TENS (44 horas)  $                 560.000  

Movilización   $                 600.000  

EPP  $                 340.000  

TOTAL  $              1.500.000  

 

 

Para su evaluación se regirá por reportes locales solicitados por el nivel central, 

indicadores programados y REM A32 (COVID) recetas despachadas y entrega de 

medicamento en domicilio, y para PACAM se efectuara a través de REM 16 y REM 15 

para PNAC 

 

2) Rehabilitación COVID en Atención Primaria 

 

Esta estrategia  tiene por objetivo otorgar rehabilitación a personas que lo requieran a raíz 

de haber sido afectados por COVID-19. 

 

Está orientada a coordinar y articular los distintos niveles de atención de la red con el fin 

de brindar atenciones de rehabilitación en personas con COVID-19 grave y crítico en 

todas las etapas de la condición de salud. 

La población objetivo corresponde a toda aquella persona que quede con secuelas 

asociada a COVID-19 o síndrome post UCI/UTI, requiriendo de rehabilitación. 

Para este propósito se reforzará con kinesiólogo, terapeuta ocupacional y/o 

fonoaudiólogo.  

 

 

 

 

 

Para su registro se solicitará un informe con los registros correspondientes a las 

atenciones en rehabilitación, tanto de usuarios con diagnóstico COVID, como de usuarios 

total en rehabilitación  y a su vez de REM 28ª, sección otros y REM A32 (COVID), sección 

G y sección H. 

 

3) Atención Domiciliaria 

 

La atención domiciliaria, corresponde a toda atención abierta que realiza el equipo de 

APS a su población beneficiaria en domicilio.  

 

Tiene por objetivo brindar atención de salud en domicilio a personas que requieren alguna 

intervención que no puede ser diferida, y que a su vez, no es recomendable o factible que 

acudan al establecimiento ya sea por riesgo de contagio en grupos vulnerables, por riesgo 

de contagiar a la comunidad en casos COVID + o por imposibilidad de traslado debido a 

condiciones de salud. 

 

 

 

 

 Rehabilitación 
COVID en APS  

PROFESIONAL 

1 terapeuta Ocupacional 11 horas 
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Las prestaciones a considerar son aquellas definidas como críticas y contemplan: 

 

a) Controles, inmunizaciones. Control diada, control diado COVID-19 confirmado, 

controles de salud infantil, vacunación niños, niñas y adolescentes con 

necesidades especiales. 

b) Enfermedades crónicas que requieren de atenciones presenciales o 

procedimientos impostergable 

 

 

Atención Domiciliaria  
Valor hora 

$ 

valor hora médico 9.700 

valor hora 
profesional  

7.370 

sonda 710 

guantes 200 

movilización  6.539 

Total  24.519 

 

c) Meta a realizar 150 prestaciones mensuales 

 

Para su registro se efectuará a través de REM A32 (COVID) y reportes de la estrategia 

COVID. 

 

 

4) Triage Presencial. 

 

Esta estrategia está orientada a realizar una evaluación por un profesional que permita 

establecer los flujos de pacientes dirigidos dentro de los establecimientos, velando por 

reducir al mínimo las posibilidades de contacto entre pacientes con sintomatología 

respiratoria sugerente de infección por coronavirus con aquellos pacientes que consultan 

por otra causa. 

Para ello, se debe asignar categoría de priorización de acuerdo a la severidad clínica del 

cuadro y deberá esperar su atención de acuerdo a la categoría asignada. 

Con el refuerzo médico programado, se pretende instalar una modalidad de atención 

médica de alto rendimiento, con lo cual se busca aumentar con oferta en la disponibilidad 

de horas de atención médica  

 

 Recurso Humano Horas 

Médico 44 

TENS 44 

 

 

8. PRODUCTOS ESPERADOS  

 

1) Ampliación de cobertura de entrega de fármacos y PACAM en domicilio. 

2) Atenciones de rehabilitación en establecimientos y domiciliaria en pacientes con 

secuelas asociadas a COVID-19. 

3) Atención Domiciliaria a personas con necesidad de atenciones de salud 

impostergables, según el equipo de cabecera. 

4) Implementación de estrategia de Triage en establecimientos de APS. 
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9. MONITOREO Y EVALUACIÓN  

 

El monitoreo y evaluación se orientan a conocer el desarrollo y grado de cumplimiento de 

los diferentes componentes del Programa con el propósito de mejorar su eficiencia y 

efectividad.  

Para todos los componentes se realizará la evaluación de implementación con fecha de 

corte al 30 de junio con información mensual en base al indicador descrito y cuyas fuentes 

de información serán los registros locales o REM según corresponda, con carácter 

obligatorio. 

 

Los establecimientos y comunas deberán informar con corte al 31 de diciembre del cierre 

anual del Programa y del desarrollo final obtenido a través de un informe final del 

Programa. 

 

Adicionalmente a las evaluaciones descritas, la División de Atención Primaria de la 

Subsecretaría de Redes Asistenciales podrá requerir el envío de informes de avances 

mensuales a los respectivos Servicios de Salud, conforme a las instrucciones 

Ministeriales. 

 

 

10. INDICADORES Y MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

 

Tabla N° 1 Metas e Indicadores  

N° Estrategia Indicador Formula Fuentes Frecuenc

ia 

Meta 

1 Ampliación de 

cobertura entrega 

de medicamentos 

a domicilio 

Porcentaje de 

comunas con 

implementación 

de entrega de 

medicamentos a 

domicilio 

(Número de comunas 

con entrega de 

medicamentos a 

domicilio / Número 

Total de comunas 

programadas) *100 

Registro 

Local 

Mensual  100% 

2 Ampliación de 

cobertura entrega 

de medicamentos 

a domicilio 

Porcentaje de 

personas que 

reciben 

medicamentos a 

domicilio 

(Número de personas 

que reciben 

medicamentos en 

domicilio / Número 

total de personas que 

reciben 

medicamentos) *100 

Numerador: 

Formulario 

On line 

_______ 

Denominador

: 

Registro 

Local 

Semanal 100% 

3 Ampliación de 

cobertura entrega 

de PACAM a 

domicilio 

Porcentaje de 

comunas con 

implementación 

de entrega de 

PACAM a 

domicilio 

(Número de comunas 

con entrega de 

PACAM a domicilio / 

Número Total de 

comunas 

programadas) *100 

Registro 

Local 

Mensual 100% 

4 Rehabilitación 

COVID 

Porcentaje de 

comunas con 

Implementación 

de Rehabilitación 

COVID 

(Número total de 

comunas que realizan 

Rehabilitación COVID 

/ Total de comunas 

programadas) * 100 

Registro 

Local 

Mensual 100% 

5 Rehabilitación 

COVID 

Porcentaje de 

usuarios en 

rehabilitación con 

diagnostico 

COVID-19 en 

APS por comuna 

(N° total de usuarios 

COVID que reciben 

atención de 

rehabilitación en APS 

por comuna / Total de 

usuarios COVID 

derivados desde el 

nivel secundario a 

rehabilitación COVID 

Numerador: 

REM 

_______ 

Denominador

: 

Registro 

Local 

Mensual 100% 
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APS por comuna) *100 

6 Atención 

Domiciliaria 

Porcentaje de 

comunas con 

disponibilidad de 

atención 

domiciliaria 

(Número de comunas 

con Atención 

Domiciliaria de 

refuerzo disponible/ 

Total de comunas con 

atención domiciliaria 

de refuerzo 

programada) *100 

Registro 

Local 

Mensual 100% 

7 Atención 

Domiciliaria 

Porcentaje de 

atenciones 

domiciliaras 

realizadas 

(Número de 

atenciones 

Domiciliarias de 

refuerzo/ Número de 

Atenciones 

Domiciliarias por 

refuerzos 

Programadas según 

recursos otorgados) 

*100 

Numerador: 

Formulario 

On line 

_______ 

Denominador

: 

Registro 

Local 

 

*Excluye las 

atenciones 

consideradas 

en Plan de 

Salud 

Familiar 

Semanal >90% 

8 Triage Porcentaje de 

establecimientos 

con 

implementación 

de Triage 

(Número de 

Establecimientos con 

Recurso Humano 

contratado para 

implementación de 

Triage / Total de 

establecimientos con 

Triage programado) 

*100 

Registro 

Local 

Mensual 100% 

 

Nota: las metas indicadas se establecen con el objetivo de estandarizar su evaluación, por 

lo que, de haber una meta con resultado bajo, no indica que la ejecución del Programa 

sea incorrecta. 

 

 

 

CUARTA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio de Salud, conviene en asignar a la 

Municipalidad durante el año 2021, la suma de recursos extraordinarios por un monto total 

de $28.611.702.- (veintiocho millones seiscientos once mil setecientos dos pesos) 

para la ejecución y cumplimiento del componente que se indica:  

 

 

 

 

 

 

 

 

Los Montos asignados contemplan el funcionamiento de las estrategias descritas por un 

período de dos meses. 

 

La Municipalidad se compromete a cumplir las acciones señaladas por este instrumento 

para ejecutar estrategias específicas y se compromete a implementar y otorgar las 

prestaciones señaladas en el Programa para las personas válidamente inscritas en la 

comuna. 

 

Entrega de medicamentos 
y programas alimentarios 

en domicilio  

Rehabilitación 
COVID en 

APS 

Atención 
domiciliaria 

TRIAGE 

$ 3.059.280 $577.298 $7.355.700 $17.619.424 
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QUINTA: Estos recursos serán transferidos por el Servicio, en representación del 

Ministerio de Salud, en una cuota, una vez dictada la resolución aprobatoria del presente 

convenio, y bajo la condición que se hayan recepcionado los recursos financieros en el 

Servicio. 

 

 

SEXTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar la 

mantención de las estrategias ya implementadas 

 

 

SÉPTIMA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las 

metas y requisitos definidos por la División de Atención Primaria y cada Servicio de Salud, 

en base a los respaldos contenidos en los Registros de atención en ficha clínica y 

Registros Estadísticos Mensuales (REM) respectivos, tanto para las prestaciones clínicas 

directas como así también las atenciones grupales o domiciliarias. 

 

 

OCTAVA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en 

este convenio se señala. En el caso de que la Municipalidad se exceda de los fondos 

destinados por el Servicio para los efectos de este convenio, ésta deberá asumir el mayor 

gasto que involucre su ejecución. 

 

 

NOVENA: El Servicio de Salud en este acto designa administrador y coordinadora a As. 

Patricia Arcos López, patricia.arcos@redsalud.gov.cl quien tendrá como función 

principal actuar como referente financiero de este Servicio respecto de la Municipalidad y 

del Ministerio de Salud además de velar por la correcta ejecución y adecuado 

cumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes.  Actuará además de 

coordinador con los referentes técnicos vinculados al Programa.  La I. Municipalidad 

notificará al Servicio de Salud de la persona que actuará como referente técnico local 

dentro del plazo de cinco días contados desde la fecha de suscripción del presente 

convenio. 

 

 

DÉCIMA: El Servicio deberá velar por la correcta utilización de los fondos traspasados 

acto que fiscalizará a través de la Unidad de Rendiciones de la Dirección de Atención 

Primaria y por el Departamento de Auditoria del Servicio de Salud de ser requerido. Sin 

perjuicio de lo anterior, estas transferencias de recursos se rigen por las normas 

establecidas en la resolución N° 30 del 2015 de la Contraloría General de la República, 

que dispone la obligación de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos, 

dentro de los quince primeros días hábiles administrativos del mes siguiente al que 

se informa, a fin de determinar la correcta inversión de los fondos otorgados y el 

cumplimiento de los objetivos previstos en la Ley o en el acto que ordena la transferencia, 

lo que debe ser fiscalizado por el Servicio.  Considerar además que no cumplir con esta 

normativa significará no transferir los recursos financieros del respectivo período. 

 

 

DÉCIMA PRIMERA: El presente convenio tendrá vigencia por 2 meses desde la 

resolución aprobatoria del convenio o hasta la utilización total de los recursos transferidos. 

 

 

DÉCIMO SEGUNDA: Para todos los efectos legales derivados del presente convenio, las 

partes prorrogan competencia para ante los Tribunales de Justicia de la ciudad de Viña 

del Mar. 
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DÉCIMO TERCERA: El presente convenio se firma en 2 ejemplares, quedando uno en 

poder del Servicio de Salud, y otro en el de la Municipalidad. 

   

 

PERSONERIAS: La facultad y personería de D. Alfredo Molina Naves, director  del 

Servicio de Salud Viña del Mar – Quillota, para celebrar convenios están contenidos en el 

Decreto con Fuerza de Ley Nº 1/2005, que fija Texto Refundido, Coordinado y 

Sistematizado del Decreto Ley Nº 2763/79 y de las Leyes Nº18.469 y Nº18.933, 

conjuntamente, con los Decretos Supremos Nº140/2004 y 26/2020, ambos del Ministerio 

de Salud. La facultad de D. Eliana Olmos Solis, alcaldesa de la Ilustre Municipalidad de 

Puchuncavi, consta en Sentencia de Proclamación N°2467-2016 del Tribunal Electoral de 

Valparaíso de fecha 01/12/2016 

 

 

3.-  TRANSFIÉRASE, a la I. Municipalidad de Puchuncaví, la suma $28.611.702.- 

(veintiocho millones seiscientos once mil setecientos dos pesos).   

Estos recursos serán transferidos por el Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota, en 

representación del Ministerio de Salud de la siguiente forma: 

 

• La Primera cuota, correspondiente al 70% del total de los recursos, se transferirá 

una vez tramitada la Resolución aprobatoria de este convenio. 

 

• La Segunda cuota, correspondiente al 30% restante, monto que estará sujeto a la 

evaluación de cumplimiento de metas y será proporcional a este, según se indica 

en la cláusula séptima.  

 

4.-   DECLÁRESE, El presente convenio tendrá vigencia por 2 meses desde la resolución 

aprobatoria del convenio o hasta la utilización total de los recursos transferidos.   

 

 

5.- DECLÁRESE, El Servicio de Salud NO asume responsabilidad financiera mayor que 

la que en este convenio se señala. En el caso de que la Municipalidad se exceda de 

los fondos destinados por el Servicio para los efectos de este convenio, ésta deberá 

asumir el mayor gasto que involucre su ejecución. 

 

 

6.- REQUIÉRASE, a la I. Municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución del 

Convenio, con los detalles y especificaciones que se estime del caso, pudiendo 

efectuar una constante supervisión, control y evaluación del mismo.  

 

 

7.-  REQUIÉRASE, a la I. Municipalidad dar cuenta de las sumas recibidas por este 

Programa y su inversión, conforme a lo establecido en la Resolución Exenta Nº 30 

de 2015, de Contraloría General de la República. 

 

 

8.-  ESTABLÉCESE, como administrador y coordinador del Servicio de Salud de Viña 

del Mar-Quillota, a As. Patricia Arcos López, patricia.arcos@redsalud.gov.cl, quien 

tendrá como función principal actuar como referente técnico de este servicio 

respecto de la I. Municipalidad y del Ministerio de Salud además de velar por la 

correcta ejecución y adecuado cumplimiento de las obligaciones asumidas por las 

partes.  
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9.- REQUIÉRASE, a la I. Municipalidad la designación de una persona que actuará 

como referente técnico y la notificación de dicha designación a este Servicio, dentro 

del plazo de cinco días contados desde la fecha de suscripción del convenio. 

 

 

10.-  FISCALÍCESE, la correcta utilización de los fondos traspasados por departamento 

de Auditoría del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota. 

 

 

11.- IMPÚTESE, el gasto que genere el cumplimiento de la presente Resolución al 

subtítulo Nº 24 del presupuesto del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota. 

 

 

                                                         ANÓTESE, REGISTRESE Y COMUNÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

        D. ALFREDO MOLINA NAVES 

                                                                                              DIRECTOR 

                                                                          S. S. VIÑA DEL MAR - QUILLOTA 
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Servic¡o do Salud
V¡ña del tiar-Qu¡llota

CONVENIO

SERVICIO DE SALUD VIÑA DEL TIAR.QUILLOTA

E

ILUSTRE fIIUNICIPALIDAD DE LA PUCHUNCAVÍ

(Programa Estrategias de Refuerzo en APS para enfrentar Pandemia COVID_íg)

En Viña del Mar a 11 de marzo 2021 entre el Servicio de Salud Viña del Mar Quillota,
persona jurídica de derecho público, dom¡ciliado en calle Von Shróeders 392, representado por

su Director D. Alfredo olina Naves, del mismo domicilio, en adelante el "Servicio" y la
llustre ¡lunic¡palidad de Puchuncaví, persona jurídica de derecho público domiciliada en
L¡bertador Bernardo O'H¡ggins, representada por su Alcaldesa D. Eliana Olmos Solís, de ese
mismo dom¡c¡lio, en adelante la "Municipalidad", se ha acordado celebrar un conven¡o, que

consta de las siguientes cláusulas:

PRI ERA:Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Munic¡pal,

aprobado por la Ley No 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá

incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con
posterioridad a la entrada en vigencia de esta Ley impliquen un mayor gasto para la
Municipalidad, su financiam¡ento será incorporado a los aportes establec¡dos en el artículo 49'.
Por su parte, el artículo 40 del Decreto Supremo No 55 del 24 diciembre 2019, del M¡nisterio de
Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de material¡zarla al señalar "para cuyos efectos

el Ministerio de Salud dictará la conespondiente resolución' y Decreto Supremo N'1042 del
Ministerio de Hacienda de fecha 26 de jun¡o de 2O2O, quien aprueba recursos.

re,UlgluEn el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la
Equidad, Parlicipación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades
programáticas, emanadas del M¡nisterio de Salud y de la modemización de la Atención Primaria
e incorporando a la Atenc¡ón Primar¡a como área y pilar relevante en el proceso de cambio a un
nuevo modelo de atención, el M¡n¡sterio de Salud, a través del Servicio de Salud Viña del Mar -
Quillota conviene en asignar a la Municipalidad recursos destinados a financiar
elProgramaEstrategias de Refuerzo en APS para enfrentar Pandem¡a COVID 19

La ev¡denc¡a disponible en relación al nuevo virus SARS-CoV-2, ha demostrado que la letalidad
de la enfermedad causada por este agente etiológico, llamada covlD-'l g, se asocia a la
severidad del cuadro clínico especialmente en algunos grupos más vulnerables y en la
capac¡dad de respuesta de la red asistencial, espec¡almente en la identificación temprana de
casos y a@so oporluno a cuidados proporcionados por personal de salud competente.

En este contexto, se hace necesario reforzar el n¡vel de preparación, alerta y respuesta para
ident¡ficar, gestionar y atender los nuevos casos de covlD-1g, reconociendo que dada la
diversidad en la que se presentan los contag¡os en el territorio nacional, cada comuna, o el nivel
territorial más pequeño, deberá evaluar sus riesgos y poner rápidamente en práctica las
med¡das necesarias a la escala apropiada para reducir tanto la transmisión de la coVlD-í9 y
tener diversas respuestas de la red asistenc¡al.
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El programa se orienta a apoyar en materia de funcionamiento de los establecim¡entos de

atención primaria, en aquellos aspectos que apunten al fortalecimiento de la cal¡dad, eficiencia y

continuidad de la atenc¡ón en el marco del Modelo de Salud lntegral.

IE&EBA: En el contexto sanitario actual por la Pandemia COVID-l9, el Ministerio de Salud

informa recurso 'Programa de Estrategias de Refuezo en APS para enfrentar pandemia

COVID-1g., El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N"310 del 16 de

marzo del 2021 y los recursos financ¡eros por Resolución Exenta N'320 de fecha 17 de marzo

de202'1.

El Obietivo del Programa es otorgar herramientas que permitan apoyar la gestiÓn en salud para

el desarrollo de estrategias de promoción, prevención, diagnóstico, tratam¡ento y rehab¡litación

durante la pandemia de SARSCoV2 en el marco del modelo de salud familiar, que contribuyan a

disminuir el contagio y trasmisión del v¡rus y dar atención oportuna y de calidad a los usuarios.

COMPONENTES

Los componentes del Programa pueden incluir, según necesidad local, la contratación de
recurso humano, personal de apoyo para el m¡smo, compra de insumos y movilización
(incluyendo combustible) para apoyar el logro de las actividades establecidas, considerando,
según conesponda, def¡n¡ciones específic¿¡s que se detallan a cont¡nuación:

Refuer¿o de la entrega en domicilio de medicamentos y alimentación complementaria, a ¡aiz de
la pandemia, aumentando la cobertura e ¡ncorporando dentro de sus beneficiarios a pacientes

COVID positivo y pacientes de grupos de riesgo, con el objet¡vo de disminuir aglomeraciones y
probabilidad de contag¡o.
El objetivo de ambas estrateg¡as es aumentar la cobertura de la entrega de medicamentos del
programa FOFAR en domicilio a pacientes COVID y grupo de riesgo; y a su vez entregar
al¡mentación complementaria en dom¡c¡l¡o a aquellas personas usuarias de los programas

alimentarios que padezc¡n de COVID o pertenezcan a grupos de riesgo.
Para su ejecución la estrategia contempla:

$ 560.000

Movilización $ 600.000

EPP $ 340.000

TOTAL $ L500.000

Para su evaluación se regirá por reportes locales solicitados por el nivel central, indicadores
programados y REM A32 (covlD) recetas despachadas y entrega de medicamento en
domicilio, y para PACAM se efectuara a través de REM 16 y REM .15 para pNAC

2) Rehabilitación COVID en Atención primaria

Esta estrategia t¡ene por objet¡vo otorgar rehabilitación a personas que lo requieran a ¡aíz de
haber sido afectados por COVID-19.
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1) Entrega de medicamentos y prcgramas alimentarios en domicilio
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Está orientada a coordinar y art¡cular los d¡st¡ntos niveles de atención de la red con el f¡n de

brindar atenciones de rehab¡litac¡ón en personas con COVID-19 grave y crítico en todas las

etapas de la cond¡ción de salud.
La población objet¡vo conesponde a toda aquella persona que quede con secuelas asociada a
COVID-19 o síndrome post UCYUTI, reguiriendo de rehab¡litación.
Para este propósito se reforzará con kinesiólogo, terapeuta ocupac¡onal y/o fonoaudiólogo.

Rehabilitación

COVID en APS

PROFESIONAL

I terapeuta Ocupacionalll horas

Para su registro se solicitará un informe con los registros correspondientes a las atenciones en
rehabilitación, tanto de usuarios con diagnóstico COVID, como de usuarios total en
rehabilitación y a su vez de REM 28', sección otros y REM A32 (COVID), secc¡ón G y sección
H,

3) Atención Domiciliaria

La atención domiciliaria, conesponde a toda atención abierta que realiza el equipo de APS a su
población beneficiaria en domicilio.

Tiene por objet¡vo brindar atención de salud en domicilio a personas que requieren alguna

intervención que no puede ser diferida, y que a su vez, no es recomendable o factible que

acudan al establecimiento ya sea por riesgo de contagio en grupos vulnerables, por riesgo de
contagiar a la comunidad en casos COVID + o por ¡mposibilidad de traslado debido a
condiciones de salud.

Las prestaciones a cons¡derar son aquellas definidas como críticas y contemplan:
a) Controles, inmun¡zaciones. Control diada, control diado COVID-19 confirmado, controles

de salud infantil, vacunac¡ón n¡ños, niñas y adolescentes con neces¡dades especiales.
b) Enfermedades crónicas que requieren de atenciones presenc¡ales o procedimientos

¡mpostergable

Atención Domiciliaria
Valor hora

$

valor hora médico 9.700
valor hora
profes¡onal

7.370

sonda 710
200

movil¡zeción 6.539
Tota I 24.519

c) Ueta a rea¡izar 150 prestaciones mensuates

Para su reg¡stro se efectuará a través de REM A32 (covlD) y reportes de la estrategia coVlD

guantes
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1) T¡iage Presencial.

Esta estrategia está orientada a Íealiz?f una evaluac¡ón por un profesional que permita

establecer los flujos de pacientes d¡rigidos dentro de los establecimientos, velando por reducir al

mín¡mo las pos¡bil¡dades de contacto entre pac¡entes con sintomatología respirator¡a sugerente
de infección por coronavirus con aquellos pacientes que consultan por otra causa.
Para ello, se debe asignar categoría de priorización de acuerdo a la severidad clínica del cuadro
y deberá esperar su atención de acuerdo a la categoría asignada.

Con el refuer¿o méd¡co programado, se pretende instalar una modalidad de atención médica de

alto rendimiento, con lo cual se busca aumentar con oferta en la disponibilidad de horas de
atención médica

Recurso Humano Horas

Médico 44

TENS 44

8. PRODUCTOS ESPERADOS

1) Ampl¡ación de cobertura de entrega de fármacos y PACAM en domicilio.
2) Atenciones de rehabilitación en establecimientos y domiciliaria en pacientes con

secuelas asociadas a COVID-19.
3) Atención Domicil¡aria a personas con necesidad de atenciones de salud ¡mpostergables,

según el equ¡po de cabec€ra.
4) lmplementación de estrategia de Triage en establecimientos de APS.

9. ÍUIONITOREO Y EVALUACIÓN

El monitoreo y evaluación se orientan a conocer el desanollo y grado de cumplimiento de los

diferentes componentes del Programa con el propósito de mejorar su eficiencia y efectividad.
Para todos los componentes se real¡zará la evaluación de implementación con fecha de corte
al 30 de junio con información mensual en base al ¡nd¡cador descrito y cuyas fuentes de
información serán los reg¡stros locales o REM según conesponda, con carácter obligatorio.

Los establecimientos y comunas deberán informar con corte al 31 de dic¡embre del cierre anual
del Programa y del desanollo final obten¡do a través de un informe f¡nal del Programa.

Adicionalmente a las evaluaciones descr¡tas, la División de Atención Primaria de la
Subsecretaría de Redes Asistenciales podrá requerir el envío de informes de avances
mensuales a los respect¡vos Servicios de Salud, conforme a las instrucciones Ministeriales.

10. INDICADORES Y TIEDIOS DE VERIFICACIÓN

Tabla N" 1 Metas e lnd¡cadores
N" Estratogia lnd¡cador Formula Fuentes Flucuenc

ia
Meta

1 Ampl¡ec¡ón de
cobertura entrega
de med¡camentos
a domic¡lio

Porcentaje de
comunas @n
implementación
de entrega de
medicamentos a
domic¡lio

(Número de comunas
con entrega de
med¡camentos a
domicilio / Número
Total de c¡munas
programadas) *100

Reg¡stro
Local

Mensual 100o/o
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2 Ampliación de
cobertura entrega
de med¡camentos
a dom¡c¡lio

Porcentaje de
personas que
reciben
med¡camentos a
domic¡lio

(Número de personas
que ¡eciben
medicamentos en
domicilio / Número
total de personas que
rec¡ben
med¡camentos) '100

Denom¡nador

Reg¡stro
Local

Semanal 100o/o

3 Ampl¡ación de
cobertura entrega
de PACAM a
domicil¡o

Porcentaje de
comunas con
implementación
de entrege de
PACAM a
domicilio

(Número de comunas
con entrega de
PACAM a dom¡cilio /
Número Total de
comunas
programedas) '100

Reg¡stro
Locel

Mensual 1OlYo

4 Rehabilitación
COVID

Porcentaje de
comunas con
lmplementac¡ón
de Rehabil¡tación
COVID

(Número total de
comunas que realizan
Rehabil¡tac¡ón COVID
/ Totral de comunas
programadas) ' 100

Registro
Local

Mensual 100%

5 Rehabilitación
COVID

Porcentaje de
usuarios en
rehab¡litación con
diagnost¡co
COVID-1g en
APS por comuna

(N' totial de usuarios
COVID que reciben
atención de
rehab¡litación en APS
por comune / Total de
usuarios COVIO
derivados desde e¡
nivel secundario a
rehabilitación COVID
APS por comuna) '100

Numerador:
REM

Denominador

Registro
Local

Mensual 100Yo

6 Atención
Domiciliarie

Porcentaje de
comunas con
disponib¡lidad de
atenc¡ón
dom¡c¡liaria

(Número de comunas
con Atenc¡ón
Oomiciliaria de
refuezo disponible/
Total de comunas con
alención domicil¡aria
de refuezo
programade)'100

Reg¡stro
Local

100o/o

7 Atención
Domiciliaria

Porcentaje de
atenciones
dom¡cil¡aras
realizades

(Número de
atenciones
Domiciliarias de
refuezo/ Número de
Atenciones
Domicil¡ar¡as por
refuezos
Programadas según
recursos otorgados)
'100

Numerador:
Formular¡o
On l¡ne

Denominador

Reg¡stro
Local

*Excluye las
atenc¡ones
consideradas
en Plan de
Salud
Famll¡ar

Semanal >90%

8 Triage Porcenta.,e de
establecimientos
con
implementación
de Triage

(Número de
Establecimientos con
Recurso Humano
contratado para
¡mplementación de
Triage / Total de
establecim¡entos con
Triage programado)
.t00

Registro
Locál

Mensual 100%

Nota: las metas ind¡cadas se establecen con et objetivo de estandarizar su evatuación, por lo
que, de haber una meta con resuftado bajo, no indica que la ejecución det programa sea
¡nconecta.
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UEI&EI Ministerio de Salud, a través del Servac¡o de Salud, conviene en asignar a la

Municipalidad durante el año 2021, la suma de recursos extraordinarios por un monto total de

$28.611.702.- (ve¡ntiocho millones so¡sc¡entos once mil setecientos dos pesos) para la

ejecución y cumplimiento del componente que se ¡ndica:

Entrega de med¡camentos
y programas al¡mentarios

en dom¡cil¡o

Rehabilitación
COVID en

APS

Atención
dom¡ciliar¡a

TRIAGE

s 3.0s9.280 5577.298 s7.3ss.700 517.619.424

Los Montos asignados contemplan el funcionamiento de las estrategias descritas por un período

de dos meses.

La Municipalidad se compromete a cumplir las acciones señaladas por este instrumento para

ejecutar estrateg¡as especif¡cas y se compromete a ¡mplementar y otorgar las prestaciones

señaladas en el Programa para las personas válidamente inscritas en la comuna.

§llll[EEstos recursos serán transferidos por el Servicio, en representación del Ministerio de

Salud, en una cuota, una vez dictada la resolución aprobatoria del presente conven¡o, y bajo la

condición que se hayan recepcionado los recursos f¡nancieros en el Servic¡o.

qB:El Municipio se compromete a util¡zar los recursos entregados para financiar la
mantención de las estrateg¡as ya implementadas

SÉPntA:El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas y

requ¡sitos definidos por la D¡visión de Atenc¡ón Pr¡maria y cada Servicio de Salud, en base a los

respaldos contenidos en los Registros de atención en ficha clínica y Reg¡stros Estadísticos

Mensuales (REM) respecl¡vos, tanto para las prestaciones clínicas directas como así también
las atenciones grupales o domiciliarias.

OCTAVA: El Servic¡o de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este
convenio se señala. En el caso de que la Mun¡c¡pal¡dad se exceda de los fondos destinados por

el Servicio para los efectos de este convenio, ésta deberá asumir el mayor gasto que ¡nvolucre
su ejecución.

NOVENA:EI Servicio de Salud en este acto designa adm¡n¡strador y coord¡nadora a As. Patric¡a
Arcos López, patricia. arcos@redsalud.qov.cl qu¡en tendrá como función principal acluar como
referente financiero de este Servicio respecto de la Municipal¡dad y del Ministerio de Salud
además de velar por la conecta ejecución y adecuado cumplimiento de las obl¡gaciones
asumidas por las partes. Actuará además de coordinador con los referentes técnicos
vinculados al Programa. La l. Municipalidad not¡f¡cará al Servicio de Salud de la persona que
actuará como referente técnico local dentro del plazo de cinco días contados desde la fecha de
suscripción del presente convenio.
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DÉClfúA:El Servicio deberá velar por la correcta utilización de los fondos traspasados acto que

fiscalizará a través de la Unidad de Rend¡ciones de la D¡recc¡ón de Atención Primaria y por el
Departamento de Aud¡tor¡a del Servicio de Salud de ser requerido. S¡n perju¡cio de lo anter¡or,

estas transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la resolución N" 30 del
2015 de la Contraloría General de la República, que dispone la obligación de rendir cuenta
mensual de los recursos transfer¡dos, dentro de los qu¡nce primeros días hábiles
administrativos del mes siguiente al que se informa, a fin de determinar la correcta inversión

de los fondos otorgados y el cumplimiento de los objetivos prev¡stos en la Ley o en el acto que
ordena la transferencia, lo que debe ser fiscalizado por el Servicio. Considerar además que no
cumplir con esta normat¡va significará no transferir los recursos financieros del respeclivo
período.

OÉCIMA PRIMERA:EI presente convenio tendrá vigencia por 2 meses desde la resoluc¡ón

aprobatoria del conven¡o o hasta la utilización total de los recursos transferidos.

DÉcltuto SEGUNDA:Para todos los efectos Iegales der¡vados del presente conven¡o, las

partes pronogan competencia para ante los Tribunales de Justicia de la ciudad de Viña del

Mar.

PERSONERIAS: La facultad y personería de D. Alf¡edo olina Naves, direclor del Servicio de
Salud Viña del Mar - Quillota, para celebrar convenios están conten¡dos en el Decreto con
Fuerza de Ley No 'll2005, que fija Texto Refundido, Coordinado y S¡stemat¡zado del Decreto
Ley No 276319 y de las Leyes No18.469 y No18.933, conjuntamente, con los Decretos
Supremos No140/2004 y2612020, ambos del M¡nister¡o de Salud. La facultad de D. Elíana
Olmos Solís, alcaldesa de la llustre Municipalidad de Puchuncaví, consta en Sentencia de
Proclamación N'2 -2 6 del Tr¡bunal Electoral de Valparaíso de fecha 0111212016

D. ELIANA D. ALFREDO TOLINA NAVES
DIRECTOR

S. S UÑA DEL TARQUILLOTA
ALCAL

EU.CHB/CA.GFT/aeg

I. MUNICIPALIDAD UCHUNCAVí
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DÉCltO TERCERA: El presente convenio se firma en 2 ejemplares, quedando uno en poder

del Servicio de Salud, y otro en el de la Munic¡pal¡dad.
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